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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., seis de octubre de dos mil veinte

Rad. 2021-00191

El apoderado judicial de la señora LUZ PATRICIA ÁLAVAREZ LÓPEZ, mediante escrito allegado por

vía electrónica, presenta recurso de apelación contra el auto calendado el 26 de septiembre del

año en curso, mediante el cual se confirmó la providencia que data del 10 de agosto del año

avante, en la cual se fijó fecha y hora de remate en este asunto

Como quiera que dicha providencia no es susceptible de dicho recurso de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 321 y 450 del Código General del Proceso, se rechaza la concesión del

mismo.
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